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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

OTORGA PERMISO EXTRAORDINARIO DE PESCA PARA LA UNIDAD DE
PESQUERÍA DEL RECURSO BACALAO DE PROFUNDIDAD

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Ceropapel Nº 2.938, de esta Subsecretaría, otórgase a Pesca Chile

S.A., un permiso extraordinario de pesca para la unidad de pesquería del recurso hidrobiológico
Bacalao de profundidad Dissostichus eleginoides, fijada en el artículo 1º del DS Nº 328 de 1992,
modificado por el DS Nº 322 de 2001, ambos del actual Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo.

Este permiso extraordinario tendrá vigencia para la temporada de pesca de la especie
Bacalao de profundidad fijada para el año 2024 y faculta a su titular para pescar anualmente el
1,5% fijo de la cuota anual de captura.

Déjese sin efecto resolución exenta Nº 3.730, de 2014, de esta Subsecretaría.
 
Valparaíso, viernes 27 de diciembre de 2024.- Por orden de la Sra. Subsecretaria de Pesca y

Acuicultura, Rocío Paz Parra Cortés, Jefa de División Jurídica.
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    $217.800
          $0
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       2.000
       2.000
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